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27 de junio del 2017, San Isidro

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro:

VISTO:

La necesidad de que los vecinos artistas de San Isidro tengan un

espacio donde puedan manifestar sus habilidades y cualidades.

CONSIDERANDO:

Que en nuestro Municipio existe una gran cantidad de bandas
musicales de distintos géneros.

Que San Isidro ya ha creado a través de convenios con productoras

varias actividades musicales en el Municipio.

Que muchas veces San Isidm es elegido como sede de grandes

recitales de bandas y festivales, lo que le otorga una impronta propia.

Que nuestro Municipio se debe comprometer a desarrollar actividades

que fomenten la cultura y el desarrollo de los músicos y. artistas del
mismo.
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Por todo lo expuesto, el bloque PRO San Isidro - Cambiemos solicita

al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento del siguiente:

PROYECTO DE COMUNCIACIÓN

Artículo 1: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento

Ejecutivo que articule junto a la Subsecretaría de Cultura los medios

necesarios a fin de crear el festival "San Isidro Música".

Artículo 2: Dicho festival se realizará una vez por año y estará

orientado a la promoción y participación de bandas musicales cuyos

miembros residan exclusivamente en el partido de San Isidro.

Artículo 3: Las bandas participaran en una competencia, dónde el

ganador tendrá un premio a designar por la Subsecretaría de Cultura,
en forma de reconocimiento.

Artículo 4: Dentro de las bandas que participen del festival, deberá

contemplarse al menos 4 géneros musicales distintos por edición.

Artículo 5: De forma.


